
"Ana {e {* recugteración I consofidación {e {a ecuromí* peruán&"

Huasahuasi, t4 de mayo de zoz5

ACUERDO DE CONCE/O ¡{" 043-2ü25-CM/!*4DI{

VISTO:

En Sesión de {onceia Ordínario N"aog-2ü2j-(MIMDH de fecha tj de maya de toz5; el Aficio N"ooor-zoz5-
CDUSSH-fJS¡, Informe N"ott-zaz5-uPuqW»H, lnforme N"53-2I25-MDHISGDUR-RCM,Informe Legal N. o58-zoz5-ALE-
MDH, (arta N"ü59-2z25-MDHIGM, Ofícío ftfoooT-2o25-CDUSsH-HSt, lnforme Legol N' a7l-2o25-ALE-MúH, Ofício
N"aotz-zoz5'(DU55H-HSl, Oficío N'oot3-2o25-CDUSSH-HSl, l*f orme Legal N" rcz-to2S-ALE-MDH, lnf orme t f oo4-zoz5-

DHIUP, Memqrándum lfio5-:o:5-DNHIGM, lnfarme tfa38-zoz5-f.JPLlqwDH, lnforme N"r56-zoz5-MDH/S6DUF-
tM,lnformeLegalN'117-2a25-ALE-MDH, sobre cesión deuso de unterreno dexS.oo mz delColisea Andres Amarillo

ia Comísión de Usuarios del Sub Sector Hidráulíco Huasahu«sí, y;

CONSIDERANDO:

Que, los Municipalidades son Ios Órgcnos del Ccbierno Loccl, que cuentsn con autonomía palítíca, económica
y administrativa en *suntos de su carnpeteficia, estableridos en el Articulo tg4" de la Const¡tu€íón ?alítíca del Estada,
concordante can el Artículo ll) detTítulo preliminar de la Ley lf z7g7z- Ley Orgúnica, de Municipalidades;

Que, el Artículo 9" numeraÍ z6) de Ia Ley Orgáníca de Municípalidades, expresa que el Canceja Municipal tiene
la atribución de aprabar, danar, permutar, atargar en cesídn de usq arrendcr, y enajenar los bienes de prapiedad
munídpal;

Quq el Articulo 3f de la Ley argónica de Municípctídades, expresa que los Concelos Municipales elercen sus

funciones de gobierna mediqnte la aprobtción de ardensnzas y acuerdos;

Que, el Articulo 41' de Ia Ley Argánica de Munícipalidades, expresa que el alcalde e¡ecutq los scuerdos del Concelo y
la gestíón de los bienes de ta municipalidad;

Que, el Artícu{o 10' de la Ley l{" z9t5t - Ley General del Sístema Nacíana! de Bíenes Estatales, regula Ia cesión en
de bíenes de damini* público y privado del Estado;

Que, el Articula 11" de Ia Ley N" z9t5t - Ley C,eneral del Sistemo Nocional de Bienes Estatales, regula la cesí6n en
uso de bienes de d,aminio pública y privada del Estcdo; establece que la cesíón en usc podrá efectuarse a título
gratuita u aneroso, y puede destínorse q entidades públicas a privadas sin fines de lucra, con fines de inlerés sacial,
de desarrollo, o utílídcd púbfica;

Que, mediante Decreto Suprema N" oa7-:oo8-EF - Reglcmento de la Ley N" 29151 en su Articulo 75" defíne las
condiciones, requisitos y procedimienlo para autorizar la cesión en uso de bienes inmuebles de propiedad estatal y
en su Artículo 77" establece ta posibílidad de cesión en usc directa, medíante acta administrativo debidamente
mativ*do;
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Que, medionte lq Directíva N' oot-:or5/SBN - "Procedímíentos para la Cesíón en Uso de Bienes lnmuebles
Estatsles"

Emitida por la Superínfendencia Nacíonal de Bienes Estatales (SBN), se regu la detaltqdamente los pasos a seguír por
las entidades públicas para otorgar cesión en usa de bienes estatales;

Que, con Oficio N"ooot-2o25-CDUSSH-HSI la señora Hermínia Símón García, Presidenta de la Comisión de
Usuarios del Sub Sectar Hidráulico Huasahuasi, salícita cesión en uso de un terrena ubicqdo en las instalaciones del
(olíseo André s Amarillo, con la fínalídad de ímplementar un lacal instítucíonal para actívidades admínístratívas, en
beneficia de j,jzo usuorios;

qu€, con lnforme N"otr-2o25-tLPUqMDH la lJnidad de Plsneamienta y Cótastra, manífíesta que se ha verificada
que el área solicitada y se encuentrú en condiciones óptímos para la construcción de un locol admínistrativo;

Que, por medía del Informe Ñ53-2z25-MDHIS6DUR-RGM Is 5 ub Gerencía de Dessrcollo t)rbana y Rural, se remite
la inf ormación requerida;

Que, con Informe Legal N"o58-u cI5-ALE-MDH el Asesor Legal Exferna, se establecieron los requisit as técnícos y
legales necesarios para evalucr la solicitud, entre ellos: título de prapíedad, plano y memoria descriptiva,
documenlacién legal de la presidenta solicítante, justíficación de la necesidad del lacal y relacíón de usuarios
empadranados

que, con Csrtd N"a59-2a25-MúH/AM la ierencia Municípal, solicita a la señora Herminía Símón 6arcía, re¡nita Ia
documentacíón solicitada por el asesor legal externa;

Que, mediante los Oficios N"oo7-zoz5-CDUSSH-HS,, N"arz-zaz5-CDUSSH-HS¡ y N"orj-zoz5-CDUSSH-HSl, la señora
Sirnón C,arcia cumplíó can presentar la documentoción requerida, íncluyenda la Resolución Administrativa

2o25-ANA-AAA-U-ALA,TAR, que la acredita cama Presidenta de la Camisíón;

Que, con lnfarme Legal N'1a2-2a25-ALE-MDH, el Asesar Legal Externa, recomíenda integrar todos los
dacumentos cnteriormente señalados tal y cama se mencíona en el lnforme Legal N"o5B-zo25.-ALE-MDH;

Qug con lnfarme N"ao4-zoz5-MDH/UP ta lJnídad de Patrimonio, remite el Título de Propíedad del terrena del
Coliseo 'n Andrés Amari!\o", cumplíenda can los requisítos formales;

Que, con Informe N"o¡8-2o25-UPUqMDHIal,jnidad dePlaneamientay tatastro,inforrnaque se elaboró el plano
técníco y memoria descíptíva del área de ¡t9.oa mz solícít*da en cesíón;

Que, par medía del lnforme N"156-2ü25-MDHISüDUR-RCM la Sub Gerencia de Desarrolla LJrbano y Rura!, se
r emíte Is i nf or m*cí ón r equerida mediante Memorándurn N"1 o 5-2a25-MDH lG M;

Que, con el lnforme Legal N"tt7-zaz5-ALE-MDH el Asesor Legal Externo, cancluye que es legalmente factible
úutorízar' medíante Acuerdo de Canceia, la cesión en usa del área de 119.oa m2 o favar de la tomisión de Llsuaríos
del Sub Sector Hidráulíco Huasehuasí;

Estanda a lo expuesto, en uso de fas facultades conferidas en la Ley orgánica de Municipalídodes - Ley if
zTgTz,condispensadeltrámítedeLecturayAprobacióndelAcLa,conelvatoUNANIÁ,IE delasmiembrosdelConcejo
presentes,
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SEACUERDA:

ARTICUIO r': APROBAR ,ú CESIÓN EN USO de un área de tt8',oo m2, ubícada dentro del terrena del taliseo,,Andrés
Amqrilla" del Dístrita de Huasahuasi, a favar de la Comisión de llsuarios det Sub Sectar Hidróulíco Huasahuasi,
representadc par su presidenta, la Señara Herminia Simón Qarcía, can l« finalidad de implementar una oficína
administrativa que beneficiaró a sus j,jza usuarías,

ARTICUIO zu: Ls cesíón rn uso será de carácter gratuito, persanal e intransferíble, debiendo destinarse
exclusívamente sl uso institucíe¡nal par* actividades administrativas de la Comisíón, por un periodo de cinca {o5)
años. EI incurnpiimíenta de estas condiciones, el cambia de usa, *bandsna o cesión a terceras sin autarizac!ón,

a la Munídpctiidad d revoca¡'automtiticamente la cesión.

¡": DISPONER que el incwmplimiento de las condiciones establecídas en este qcue rdo dejará sin efecta la
cesión, retornanda el inmueble al patrimanio de Ia Municipalidad sin requerir proceso judícial prevío.

ARIICULO 4'; EN€ARGAR al C,erente Municipal de la Municipalidad Distritsl de Huasahuosi la elaboración y
formalizacíón del Documento de Cesión en Usq can bose en el presente Acuerda de Concejo, íncarporanda las
condicianes legales, técnicas y administrativas contenidas en los inf ormes y documento s señqlad.os.

ARIICUIO 50: NOIIFICAR pffa su conocimiento a ia Comisión de Usuaríos del Sub Sector Hidráulico Huasahuasi,
5erencia Municipal, Unidad de Patrimanio para su cumplimiento en coardinacíén con las demás Unídades Orgúnicas
invalucradas de esta Municipalidad según corresponda.

ARilcULo 6": ENCARGAR a la Respansable del Portal de Transpcrencia y a lc Llnidad deTecnalogia de Información
y Comunicacíón la difusión del presente Acuerdo en el port*l de fa Municipalidad Dístrital de Huasahuasi.

,TEG Y COMUNÍqUrSr.
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